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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

JUEVES, 30 DE AGOSTO DE 1973 
NÚM. 196 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrásado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un (ejemplar de cada nú-
tmero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a-—Las inserciones reglamentarias en él BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios,—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a raizón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

«amortización de empréstitos. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Secdón de Ninas de León 
Don Ignacio Petriiena Vázquez, Inge

niero Jefe de la Sección de Minas de 
la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria. 
Hago saber: Que por Ibérica de Tal

cos, S. A., vecina de León, se ha 
presentado en esta Sección el día siete 
del mes de agosto de 1973, a las once 
horas, una solicitud de permiso de in
vestigación de mineral de plomo, de 
mil seiscientas cincuenta pertenencias 
llamado Ampliación a Femapro 5.a, 
sito en los parajes Valdelafuente y 
Los Collados, del término de Molina-
íerrera. Ayuntamiento de Lucillo; hace 
la designación de las citadas 1.650 
¡pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida la 
confluencia del Arroyo del Peral con 
el río Cabrito, a unos mil trescientos 
metros del pueblo de Molinaferrera. 

Desde el punto de partida se medi
rán 500 metros al rumbo N. y se coló 
cará la primera estaca. Desde la 1.a es 
taca a la 2.a se medirán 2.000 al Oeste. 
Desde la 2.a estaca a la 3.a se medirán 
2.500 metros al N. Desde la 3.a estaca 
a la 4.a se medirán 3.000 metros al O 
Desde la 4,a estaca a la 5.a se medirán 
4.300 metros al S. Desde la 5.a estaca 
a la 6.a se medirán 5.000 metros al E . 
Oesde la 6 a estaca al punto de partida 

se medirán 1.300 metros al N., quedan
do así cerrado el perímetro de las 1.650 
pertenencias solicitadas. Todos los 
rumbos están referidos al Norte verda
dero. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di
cho p e r m i s o de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley, se anun
cia para que en el plazo de ^treinta 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. 

E l expediente tiene el núm, 13.706. 
León, 25 de agosto de 1973.—Igna

cio Petrirena Vázquez. 4678 

unKiauiH uneeunu DEL IIEU 
De acuerdo con la cláusula 67 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la contratación de las 
obras del Estado de 31 de diciembre 
de 1970, se cita a los herederos de don 
Máximo Zumeta de la Fuente para 
que puedan ejercitar en el plazo de 
tres meses desde la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial del 
Estado, su derecho a ofrecer la con
tinuación de las obras de encauza-
miento del río Jerga a su paso por As-
torga (León), ante la Confederación 
Hidrográfica del Duero, Muro, núm. 5, 
Valladolid. 

Valladolid, 24 de agosto de 1973.— 
E l Ingeniero Director (ilegible). 4668 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rdbanedo 

Habiéndose solicitado de esta Al
caldía por Da SEGUNDA DIEZ, li
cencia municipal para la apertura 
de «Tanque de fuel-oil>, a empla
zar en Las Carrizas de San Andrés 
del Rabanedo, cumpliendo lo dis
puesto por el apartado a), del núme
ro 2, del art. 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se somete a información 
pública por período de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo 
—que empezará a contarse desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia— pueda examinarse el ex
pediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende 
instalar y formular por escrito las 
reclamaciones u observaciones que 
se consideren oportunas. 

San Andrés del Rabanedo, 20 de 
agosto de 1973.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
4613 Núm. 1663.-154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Por D. Isaac y D. Benigno González 
Canal, mayores de edad, ganaderos y 
vecinos de Villarrabines, en su propio 
nombre, se ha solicitado la legaliza
ción, por carecer de licencia municipal^ 
de la actividad de cría de ganado.la
nar, en régimen de estabulación, en un 



establo o aprisco situado en el pueblo 
de Villarrabines, en la calle Mayor y 
que linda: Derecha entrando, con solar 
de Angel; izquierda, casa de los solici
tantes, y fondo, calle pública. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, pdr escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Villamandos, 24 de agostó de 1973. 
E l Alcalde, E . García. 
4675 Núm. 1666 —154.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Rendidas la cuenta general del pre 
supuesto ordinario de 1972 y la cuenta 
de administración del patrimonio del 
mismo año, quedan expuestas' al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien 
to durante el plazo de quince días 
hábiles, pudiendo formularse reclama
ciones contra las mismas dentro de 
dicho plazó y durante los ocho días 
hábiles siguientes al mismo. 

Quintana del Marco, 18 de agosto 
de 1973—El Alcalde (ilegible). 4583 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Quedan de manifiesto al público los 
presupuestos ordinarios de las Juntas 
Vecinales de este Ayuntamiento que 
a continuación se relacionan, en el do
micilio de los Presidentes respectivos 
para examen y reclamaciones proce 
dentes, por espacio de quince días: 

Castrotierra de la Valduerna 
Riego de la Vega 
San Félix de la Vega 
Villarnera de la Vega 
Toral de Fondo 
Toralino de la Vega 
Riego de la Vega, 18 de agosto de 

1973—El Alcalde (ilegible). 4592 

propiedad de herederos de D. Blas 
Carbajo Martínez; Este, Travesía de 
San Antonio, y Oeste. Travesía San
tiago Santos. 

Lo que se publica para general co
nocimiento, advirtiendo que durante 
el plazo de un mes, estará de mani
fiesto el expediente en la Secretaría 
municipal, durante las horas de ofici
na, a los efectos determinados en el 
articulo 8.°, párrafo 2.°, del Reglamen
to de bienes de las Corporaciones Lo
cales. 

Santa María del Páramo, 20 de 
agosto de 1973.—El Alcalde (ilegible). 

4593 

Ayuntamiento- de 
Regueras de Arriba 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. 2 de modificaciones 
de créditos del presupuesto ordinario 
vigente, estará expuesto al público en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos de 
examen y reclamaciones. 

Regueras de Arriba, 18 de agosto 
de 1973—El Alcalde (ilegible). 4590 

quince días hábiles, encontrándose 
expuestas en casa del Sr. Presidente, 
durante los cuales podrán interponerse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes. 

Celada de la Vega, 17 de agosto 
de 1973.—El Presidente, Angel Rubio. 

4587 
• 

* * 
Habiendo sido aprobado el inven

tario de bienes y derechos de esta En
tidad Local Menor, en sesión celebra
da el día 6 del pasado mes de junio, 
se abre información pública durante el 
término de un mes, a efectos de oír 
reclamaciones sobre el mismo, estan
do el referido inventario a disposición 
de los interesados en el domicilio del 
Sr. Presidente de esta Junta Vecinal. 

Celada, 14 de julio de 1973.-El Pre
sidente, Angél Rubio. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico de sondeo para alum 
bramiento de aguas subterráneas en 
la localidad de Villaviciosa de la Ri 
bera, de este término límnicipal, se 
somete a información pública por el 
plazo de quince días, durante los cua 
les puede ser examinado en la Secre
taría y formularse contra el mismo las 
observaciones y reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Llamas de la Ribera, 23 de agosto 
de 1973—El Alcalde (ilegible). 4672 

ENTIDADES MENORES 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

E l Ayuntamiento en Pleno, en se
sión celebrada el 6 de julio de 1973, 
acordó se inicie expediente para ins
cribir como bien de propios en el 
inventario municipal, la parcela de 
1.699,15 metros cuadrados situada en 
el Casco urbano de esta villa, con los 
siguientes límites aproximados: Norte, 
calle Santiago Santos; Sur, parcela 

Junta Vecinal de 
Celada de la Vega 

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las Ordenanzas que a continuación se 
relacionan: 

1. a Administración del patrimonio 
2. a Prestación personal y trans 

porte. 
3. a Sobre aprovechamiento de pas 

tos. 
4. a Aprovechamiento de leñas 

similares en terrenos patrimo 
niales. 

Se hace público en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia por espacio de 

Junta Vecinal de 
Sueros de Cepeda 

E l presupuesto ordinario para 1973, 
aprobado por esta Junta Vecinal, que
da de manifiesto al público por plazo 
de quince días hábiles, durahte los 
cuales, podrá ser examinado y ser 
presentadas reclamaciones contra el 
mismo. 

Sueros de Cepeda, 24 de agosto de 
1973—El Presidente (ilegible). 4664 

Junta Vecinal de 
Vega de los Arboles 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1973, queda expuesto al público en 
la Secretaría de la Junta Vecinal por 
término de quince días a efectos de oír 
reclamaciones. 

Vega de los Arboles, 22 de agosto 
de 1973—El Presidente, Ricardo Tomé. 

4660 

Anuncio particular 

Caja Rural Provincial 
Habiendo sufrido extravío la Libreta 

de Ahorros número 15.067/112 de la 
Caja Rural Provincial de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio, no se presentara1 
reclamación alguna, se expedirá dupli
cado de la misma quedando anulada 
la primera. 
4667 Núm. 1665 - 55,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1973 
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